
SABADO 24 DE JULIO Í)E 1948

, ' Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienén derecho ademas de los números ordma- 

anó a los extraordinarios. 1 t
pecios -Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

pn esta ciudad y los demás 12 pesetas.-Número suelto corriente 2 pe- 
vtasv atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas poi 
^Nose admhirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso, , ______ __L—

NUM.
12.744

SECCION PROVINCIAL Ternera • .
Vacuno menor

. ) 10‘40 
9‘90 

. . 7*90

y tas. Kg.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ajos p 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa._ be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. . ■ ' • .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden, publicar' en Jos 
Roí e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. br. yobei nador 
Civil' v por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. 0^ de 6 abril de 1839).

I ’ " . Núm. 1842 - . ■
DELEGACION PROVINCIAL

UK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
d e  b a l e a r e s

Circular n." 136 ;
Ob je t ó : Fijando los precios de venta de

■ carnes. .
FUNDAMENTO: De conformidad con 

las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de 5 de abril y 19 de junio ppdos. y en 

.cumplimiento de la Circular n." 678 y de
más disposiciones dictadas por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes vengo en decretar lo siguiente.

, " CARNE DE QORbERO
. Ar.t.ol.° Los precios que rigen en esta 
hovincia para la venta de carne cana! 
de ganado lanar y cabrio de abasto sobre 
matadero, durante los períodos de tiempo 
qiiese íadican son los siguientes:

l .°—Hasta el día 15 de mayo de 194b, 
11‘25 Ptas. Kg. , . .. in<-"

- 2,°—Del 16 de mayo al 31 de julio 10 ia 
Ptas. Kg. ■ , . ^n nr-g O—Del l.° dé agosto en adelante 11 -a 
PtaArtAg¿0 Estos precios se entenderán 
como máximos sin que por ningún mol i\ o 
puedan aumentarse en cantidad alguna 
por el concepto de puntos de nm\ oí ।1 
dimiento etc. . , 1Y111

El pago de arbitrios e impuestos mu
nicipales, gastos de matadero y gastos < 
transporte serán de cuenta de los can - 
ceros.

Los entradores, sean o no ganaderos 
percibirán integramente el valoi de i* 
piel y de los despojos comestibles e incius 
tríales. . , ■

Art." 3.° Los, precios de los depojos 
comestibles e industriales que regíinn 
para cada período de tiempo fijado en el 
ai't.° 1." serán los siguientes: _

Primer período - - Ptas- ^*
X Segundo periodo . . la "

Tercer
venta de tablejeros a público de la men- 

' donada carne durante los refendos, i>ei
dos serán los que a continuación se - ] 
cifican: ■ ¡, Chuletas y piernas primer periodo 
U‘80 ptat. kg.—Segundo Periodo, 14 - 
Ptas. kg.—Tercer período,, 14‘bO ptas.
/ Paletilla, falda y pescuezo, primer pe

riodo, 9‘90 ptas. kg.—Segundo periodo, 
y,90 ptas. kg. - Tercer período, 9 90 pese
tas kg. . .

Para las ventas en esta Capital se m 
crementarán dichos precios, que se enten
derán también como máximos, con una 
Peseta por toda clase de Impuestos y ger- 
vicios de Matadero. En el resto de la Pro
vincia se aumentarán los «jue tengan je

. talmente establecidos los respecti\o> 
Ayuntamientos.

Vacuno mayor.
Despojos comestibles e 

' industriales. . • , .
Estos precios se entenderán por kilo 

canal neto, debiendo percibir el entrador, 
sea o no ganadero los precios de lasa pai a 
despojos v pieles y en su caso los puntos 
de mayor rendimiento que se establezcan, 
todo ello de conformidad a k) que úMA’ 
ne la mencionada Orden del M. de Agí

DúO

cultura de 19-6-48. . .
Art.° 6." . Los precios que regirán pa-* 

ra la venta al público de dichas carnes 
de ganado vacuno serán los que a cont -
nuación se indica.

TERNERA

Primera sin hueso . . ■ . 
Segunda, sin hueso . •
Riñones
Sebo................................
Huesos . . ■ • • " •

r.i^20 ptas. 
124 40 » 
16‘20 ,»
4‘80 » 
0‘75 »"

VACUNO MENOR

Primera sin hueso .
Segunda sin hueso .
Riñones . . • •
Sebo  
Huesos . . •..... ■

VACUNO

Primera sin hueso .
Segunda sin hueso 
Riñones. . • •
Sebo . . •

. 18‘OO ptas. kg.
. 11‘50 » »
. 16‘20 » »

. .. 4*80 » '
. 0‘75 * *

MAYOR
. 12‘9O ptas. kg.

l()‘5O
16‘2O 
4‘80

ro 679, de la Comisaría General de Abas- 
tecimientosV Transportes (B. O. del Es
tado n.° 193 del 11-7-48) vengo en dispo
ner lo siguiente: , • n

Art," i.° A partir de la fecha' de la 
publicación de esta Circular en el B. >. 
de la provincia y hasta el 10 de agosto del 
año en curso, se llevará a-la practica en 
todos los municipios de la provincia la 
formación conjunta del Censo Ganadero 
que afecta a las especies usualmente .des
tinadas al consumo humano y dee la de
claración de existencias de lana en poder 
de los ganaderos. ..

Art." 2.° La declaración de existencias 
de «ganado» en cuanto se refiere a la foi - 
mación del Censo Ganadero afectara a 
las especies de «Vacuno»; «Lanar», «Ca
brio» v de «Cerda» y en todas sus varie
dades', edades, finalidad de la explota
ción v destino que se dé al gánado y cual
quiera <iu.é sea el número de reses o ca
bezas que posea el ganado productor de

IILIOLOS • • • * * ,Estos'precios se incrementarán en esta 
Capital con una peseta por concepto de 
impuestos y toda clase de servicids de 
Matadero. En el resto de la 1 ro\ mcia los 
que rinjan en cada Ayuntamiento..

- EXPOSICION AL PÚBLICO DE LOS PRECIOS 
d e v e n t a

a  rt 0 7 ° I^os tablajeros Vendrán obli- 
o-idos a tener expuesto al público en sitio 
risible V en un cartel del tamaño suh^ 
cíente loe precios de venta al publico.de 
to e^rne expenden, incluido el im
porte de los 8”™LÍ?'nLliadas cuantas 
disposiciones anteriores ■ se opongan al 
contenido de la presen^. de ec 
ción de esta Delegación y Agentes depen-

las mismas. ,
Por lo qué se refiere a la «lana» sera 

' obligatoria. la declaración-simultanea de 
la óroducida en el actual corte y de la .pie 
tengan pendiente de este requisito \ pre
cedente de campañas anteriores.

Art." 3." Los extremos que debe con
tener la declaración en lo que se refiere 
al ganado de las cuatro ^pecíes mencio
nadas, se ajustará a la c^^bcacion s jt 
las diversas variedades del mismo X 
de los animales, muca y extr ct.ime 
en los apartados contenidos en el o mm 
lariode declaración individual, > peí ) 
que afecta a la lana, se tendrán en. cu. n- 
ta los tipos establecidos en el ait. i . u 
la Orden Ministerial conjunta que ibguk 
la campaña lanera 1948-19, especihcam o 
el color de la. misma y B
la clasificación en tipos sea en la realidad 
la más acertada posible. .,

Art ° 4.° La declaración se presenta
rá verbalmente por los ganaderos prodic- 
toresy) representantes legales ante e,. nsi 
pector Veterinaria de Ja Municipalidad 
de que se trata el cual y autorizado pui 
su firma cederá al declarante el duplicado 
deda declaración que le servirá de coni- 
probante de haber cumplimentado esta y 
como iustificante de la tenencia licita del 
ganado y de la lana a que se refiere, que
dando el original en poder del V etennai 10

I v Junta Municipal. ,, . . -
1 ’ Art." 5.0 Dentro de los 5 días siguien- 

' tes a la fecha que en1 cada Ayuntamiento 
hava sido establecida para formular la 
declaración jurada, el Inspector \ etc- 
rinario del Municipio ante quien se pre- 
setarán las declaraciones auxiliado poi 
el Secretario de la Junta 1 levara a la 
práctica el lesúmen nominal de las dec a- 
raciones presentadas, f orín tila ndp ade
más un resúmen numérico de las existen
cias de cada e^ecie y variedad de gana
do y kilogramos de lana en el teimmo 
mu n ic i ]11. f og impresos de declaracióii

mercio y Agricultura de 12 de mayo pró
ximo pasado deberá estar formada en to
dos los municipios por el Alcalde del 
Ayuntamiento como Presidente; \ eten- 
rario del partido o dé la localidad como 
Vocal ejecutivo; Presidente de la Her
mandad de Ganaderos y Agriculores' co
mo vocal nato; y el Secretario del Ayun
tamiento con el mismo cargo en la citada 
Junta; el cual procederá a revisar y es
tudiar todas las deelaciones presenta- . 
das realizando por medio de los guar- 
das¿de campo, alguaciles del Ayunta
miento y demás personal que el afecto 
disponga para ello, una comprobación de 
las existencias reales de ganado en el tei - 
mino, a fin de localizar Jas ocultaciones y 
corregir los errores que pudierajiaber en 
las declaraciones individuales, invitando 
a los responsables de ellas a la inmedia
ta rectificación de los mismos y procedien
do en caso contrarió, a la intervención 
provisional del ganado o lána afectado 
por el falseamiento u ocultación, dan<lo 
cuenta inmediata a ésta Delegación 1 ro- 
vincial para los efectos pertinentes.

Árt." 8." Una. vez confeccionado y re
visado el Censo Municipal y siempre den
tro de la fecha tope establecida en el ar
tículo 1.", será remitido con la maxmia 
urgencia a esta Delegación Provincial.

Art.° 9." La formación .del Censo Ga- ■ 
nadero del término municipal de Palma, 
correrá a cargo del Sindicato de Ganade- 
ria e Inspección Municipal Veterinaria, 
bajo las mismas normas e instrucciones 
señaladas para los demás municipios.

Art ° 10.° Los Ayuntamientos de las 
Islas dé Menorca e" Ibiza remitirán los 
Censos a las Delegaciones Especiales de 
Abastecimientos respectivas, las que a 
su vez, y con la máxima urgencia los en
viarán á esta Delegación Provincial.

Palma, 19 de julio de 1948.—El Gober- 
.nador Civil, José Manuel Pardo Suárez.
Para conocimiento.—limo. Sr. fiscal 1 ro

■ -neral. '

CARNES DE VACUNO
Art? 5." Los precios máximos que ro

erán en lo sucesivo en esta Provincia, 
Para la venta de la canal de las reses va
cunas de abastos en matadero serán los 
*lue a continuación se indican:

** * . n Núm. 1843
Circular n." 137

Ob je t o : Dictando Normas para-la forma-, 
eonformidda

con lo pretendo to la Circular nume-

Art.° 6.° ■ Los impresos ae aeciai ación ¡ 
invada V resúmenes municipales a que 
antes se hace referencia, serán enviados 
al Ayuntamiento por esta Delegación Pro
vincial con la mayor urgencia. .

Art n 7 "Sin perjuicio del tramite a que 
se^fiere el art.0 5.° y simultáneamente 
al mismo, se reunirá el pleno.de la Junta 
del Censo Ganadero que en virtud de lo | 
dispuesto en el artículo 7.' de la Orden 
conjunta del Ministerio de Industria y Co

vincial de Tasas.
Para cumplimiento.—Sres. Delegados Es

peciales de ¿Abastecimientos de Menor
ca e Ibiza. Jefe del Sindicato de Gana- - 
dería Alcaldes Presidentes de las Jun
tas del Censo Gánadro, Inspectores 
Veterinarios Municipales y Ganaderos 
en general.

' * *
. Núm. 1857

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES .

Impuesto sobre Radioaudición afio 1948 
Don Bartolomé Martí y Mesquida, Jefe 

de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo General Me Administración de 

' la Hacieirda Pública, Tesorero de Ha- 
ci'enda en'esta Provincia.
Hago saber: Que de conformidad con 

lo establecido por* la Orden Ministerial de 
26 de mavo de 1941, la recaudación vo- 
íuntaria del Impuesto sobre Radioaudi- 
ción respectivo al año actual tendrá lugar 
en esta provincia durante los días que 
transcurran desde el 24 del actual al _■> 
de agosto próximo, ambos inclusive; in
tentándose la cobranza por' los encarga
dos de la inisma en el domicilio del con- 
tribuyentb, repitiéndose dicho intento, 
uor lo menos liastradres veces, si no die
se resultado, alguno en las visitas ante
riores.

t

M.C.D. 2022



Los contribuyentes (]Uó no hubiesen 
satisfecho el Impuesto el día. 23 de, agosiu. 
citado podrán hacerlo xácetivo, sin recar
go alguno, dufante los dids 21 del mismo 
mes al 3 inclusive de septiembre en la 
(tticina de la l^'presentación ,de la Asó- 
ciación Benéfica de Correos, instalitda en 
(ú Palacip de (’oinunicaciones de esta 
Ciudad. ' . s .

• 'Transcurrido el 'día 3 de septiembre 
sin haber satjs/echó el respectifo Impues
to incurrirán automáticamente los contri
buyentes morosos en el‘recargo de apre- 
mio:del 20 l(t y costas correspondientes: 
pudiendo 1 legrare incluso, al embargo del 
aparato de radio y, en su defecto, de los 
demás bienes del deudor, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente Esta
tuto de Recaudación.

r,o que se hace público para genx-ral 
coiHHimiento.

Palma de Mallorca. 21 julio de 19is.
EJ Tesorero do Hacienda. B. Marti Mes

" quida'
* * 

Núm. 1858 
M ANCOMUN IDAD SAN IT ARIA 

DE Ml'MCIPIOS DE BALEARES

Habiendo sido'aprobada por la Gomi- 
sión Permanente de esta Macoimmidad 
en sesión celebrada el día 20 de julio que 
rige, la Liquidación do dicho ('entro y del 
InstitlMo Provincia] de Sanidad corres- 
pondicnte al Presiqmesto do 1947, quedan 
dichos documentos'y por oportunos justi
ficantes expuestos el público a efectos (le 
réclamación.en la 1 Secretaría-Gontadiiría 
de, la misma por el plazo de ocho'dias há
biles a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncie en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia.

Lo que se publica para general cono
cimiento v a los efectos consigurentes.

- Palma' de Mallorca, 22 de julio de 1948. 
—El Delegado de Hacienda-Presidente. 
/Jorge Dezcallar. • ■ ■ -•?»• * .

' Núm. 1856 ■
Ag ís t r a t u r a  d e  t r a b a jo

■ DE BALEARÉS - -

. El limo. Sr. Mágistrado de Trabajo de 
esta provincia, en providencia del (Lía de 
hov. recaída en el expediente que sobre 
reclamación de salarios se sigue bajo él

■ n.0 253 a virtud de. demanda de Antonio 
Martorell Buades y 11 obreros más con
tra don Juan Tornas Flaquer, acordó citar 
ajas partes a conciliación y juicio en su 
caso, señalándose para tales acto el día 11 
de agpsto próximo a. las 10‘15 horas der la 
mañana, advirtiéndose a las partes que 
es.en única convocatoria y que deberán 
concurrir al juicio con todos los» medios 
de prueba de que intenten valerse, y que 
los actos no podrán suspenderse por fal
ta injustificada de asistencia de parte. ,

Y para (pie sirva de notificación y ce 
tación én forma a don Juan Tomás Fla- 
qiier, patrono demandado, hoy en ignora
do paradero expido la.presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, que firmo en Palma de MaHor- 
ca, a diecinueve Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario. 
—Jqan MiMét. ■ * .

' Núm. 1856, .
" CONSERVATION DEL EDIFICIO

. d?. (-oí.1 reos <j l elecomuitición de Meihói'i
Debiéndose efectuar diversas obras en

. esta Gasa, se abre Cdncurso entre los ■ In- 
• dust ríales a quienes pueda interesar pre
sentar sus proposiciones. .

•El plazo de presentación de las mis
mas, terminará a los 20 días de haberse 
publicado este anuncio. .
• El pliego de condiciones y el guión de 
las obras, se hallará/ dé manifiesto duran

" te dicho plazo y horas hábiles de oficina 
• en esta Conservach>n. ' .

El importe del presente anuncio sera 
a cargo del adjudicatario. •

^Iahón 20 de julio-de i9í8. -El ('onser- 
vador. Agustín Maspoch. . k

'Núm. 1849
A YUNTA M i ENTÍ) DE ALA YOR 

CEMENTERIOS •' *
Habiendo acudido a este AyuqLTinien- 

to varios vecinos, en solicitud Sé que se 
les expida ptulos de* Propiedad . de las 
casetas, panteones descubiertos.y nichos 
del Recinto nuevo y casetas y tumbas dej 
Recinto antiguo del Cementerio ‘•Munici
pal. y visto el informe emitido en sentido 
favorable por la Junta de Uementerios 
prcUiament-é asesorada por los Emplea
dos de dicho lugar sagrada, la Corpora- 

a CÍó u  Municipal* autos de resolver qrideti-

nifiva, dispuso harcvrlo público.^ como 
así se hhee por medio del ])resente Edicto 
para general conocimiento y a fin de que 
puedan losipie so crean de alguna mane
ra con tbl motivo*perjudicados; acudir 
durante el plazo de treinta (liasen recla
mación escrita dirigida al Ayuntamiento, 
exponiendo sus razóme y alegatos en de
fensa. de sus derechos; adx irtiéhdose (pié 
transcurrido que sea el citado plazo «pie 
se contará a partir del siguiente (ha abde 
la publicación de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, Sé expedirán los Títulos 
solicitados a quienes no hubieren sido ob
jeto de reclaráaciwr.
' \ Alayor dé Menorca a 21 de julio de 
1918. El Alcalde acctal, Nicolás Camps.

Núm. 1845 " .
Don Gerardo Thomás Sabater. Juez 

Municipal n." 1 de está capital, encar-
■ gado accidentalmente de ;este de Ins
trucción número uno de la misma.
Por el presente ediéto se cita, llama y 

emplaza a Gregorio Eulogio Vidal, de 37 
años, casarlo, chófer, hijo de Gregorio y 
Catalina, natural de Palma y que dijo el 
día 12 de julio actual ante la Policía tenia 
su domicilio en la calle del General Ri- 
cárd@ Ortega n." 105 bajo de esta capital, 
lo cual no se ha. comprobado, para qué 
dentro del término de cinco días a contar 
desde el siguiente al en .pie se publique 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y sitios públicos de-costum
bre de esta capital, comparezca ante este 
Juzgado pañi d(‘darar como testigo per
judicado en el sumario que se instruye 
bajo el húmero 230 del corriente ejercicio, 
^obre robo.de alhajas y dinero, bajo aper
cibimiento de pararlo el perjuicio a que 
haya lugar en derecho; ■

t Al propio tiempo se le entera de los 
extremos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Palma, dé Mallorca a dieci
nueve de julio de mil novecientos cuaren- 
tiochp.—Gerardo María Thbmás.—El Se
cretario, P. H., Miguel Olive?.

* * * 
Núm. 1861 

CEDULA DÉ CITACION
; En virtud de lo mandado por el sefior 
Juez de Primera Instancia accidental del 
distrito número uno de esta qiudad, en 
providencia del día de hoy dictada, en el 
juicio voluntario de testamentaría de do
ña Catalina. Aguiló Pifia promovido por. 
el Procurado]* I), Jaime Hotger en nom-: 
bre de 1). Antonio Bonnín Aguiló, se cita 
por medio de la presente (fuese insertará* 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
a los herederos desconocidos de D. Luis 
Bonnín Aguiló como interesado legitima
rio en la herencia del referido causante, 
a fin de <jue dentro.del término de nueve 
días comparezcan en el mencionado jui
cio Zformar parte del mismo si les inte
resa, personándose én forma; bajo aper- 
Cibimientd de gue si no comparece les pa
rará el perjuicio a qué hubiere lugar en 
derecho. • . -

Palma a seis de.julio de mil noyecíen 
tos cuarenta y ócho. El Secretario, Luís 
Faca!. _ • ' . 

* * 
Núm. 1846 

Juzgado 31 uni-cipal n.° Uno de Palma de
. Mallorca.
En el juicio de faltas n." 35 (1^1947. 

por hurtos, contra .fosé Ferrap^ibas, 
Juan Ferrer Llabrés, Damián Fernández 
Terrasa y Apolonia Bordoy CañeTlas, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: < '

«Sentencia.—En la ciudad de Palma a 
nueve de Juliodejnil novecientos cuaren
ta y ocho. Vistos por el señor D. José 
Planas Llabrés d(‘ Jornets, Sustituto Juez 
Muníci)>al número-Uno; ios presentes au
tos de juicios de faltas por hurtos segui
dos contra .ksfé Ferrar Ribas, .1 uan Perder 
Llabrés. Damián Fernández Terrasa y 
Apolonia Boijoy Candías, los dos prime- 
ros’de 17 años", vidrieros, naturales dé Ibiza 
y Palma, solteros y los. dos segundos ca
sados, naturales y vecinos de Palma, za. 
patero y sus labores, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal y 1." Resillüindo: etc Fa 
lio: Que debo condenar yymdeno a José' 
Ferrar Ribas y Juan Ferrer Llabrés a la 
peí a de quihee y diez días* de arresto 
menor, respectivamente y pago de una 
cuarta parte de lera costad a cada uno y 
debo adsol ver y absuelvo a Damián Fer- 
¿ández Terrasa ya Apolonia Bordoy Ca- 
ñelj¿£ de já denuncia contra q IIo s formu- 
ladadedárando de oficio al resto de las 
costas. Remítanle tarjetas do anteceden
tes aL Registro (Vntral, -Así por esta mi 

.sentencia, lo pronuncio mando y firmo.- 
José Planas.- Rulrriyado. La sentencia 
anterior, en el día de su fecha ha, sido lei-

da y publicaca por el señor Juez que la 
suscribe ech-bramlo audiencia píil>lica: 
doy fe. Pedro Qrovitg (¡il.

Sé requiere a José Ferrar Ribas y a 
Juan Ferrer Llabrés, para qúecomparez
can en él término ((e quinto día para 
cumplir el ai-resto impqestó en la senten
cia anterior, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar- en 
caso de no compareéer,

Palma <le Mallorca a nueve de julio 
de 1918. José Planas.—^‘.edro Orovitg.

Núm. 181';
Don Pablo Ripoll (Hiver. < Úidal Habili

tado en funcionas de Secretario del 
Juzgado Municipal número dos de es- 
'ta ciudad. . . • v
fortifico: Qué en erexpediente núme

ro luí del año en curso, por hurto seguido 
contra ISabel Yeeste Arnedo, en virtud de
denuncia de Dolores Quintana. Uranga, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor siguiente:

. «Sentencia. En la ciudad de Phlma a
catorce de Julio de mil Novecientos cua
renta y ocho. Vistos por el Sr. D. Anto
nio de.í Meza" Frates, Sustituto Juez Muni
cipal número dos de está Ciudad, los pré- 
.sentes autos de juicio de faltas por hurto 
seguidos contra" Isabel Y este ^medo, de 
veintiséis años de edad, casada, sus labo
res, hija de Francisco *e Isabel, natural 
de Albacete y de ignorado paraderó: sin 
antecedentes peñales por falta de hurto 
alguna, siendo parte el Ministerio Fiscal 
y...«Fallo* Que debo condenar y conde- ’ 
no a la denunciada Isabel Yeste Arnedo 
corno autora responsáble de tres faltas de 
hurto previstas y penadas en el Art. -587 
apartado l.° del Código Penal vigente, a 
la. pena de un mes de ai-resto menor poi
cada una de las faltas antes menciona
das; al pago de las indemnizaciones de 
ciento ochenta pesetas a D. José Serra 
Bonnín y cüai^nta y cinco pesetas a don 
Roberto'Coll Sierra y además al pago de 
las costas del juicio.—Firme que sea la 
presente tómese nota de - esta sentencia 
en el libro Registro de Penas de este Juz
gado. expídase tarjeta expresiva de. la 
misma en,el Registro Central de Penados 
y exhorto adjuntando testimonio de relia 
al Juzgado de naturaleza de la condena
da; para la notificación de esta sentencia 
a la Isabel Veste Arnedo, expídase testi
monio con oficio al Excmo. Sr. Goberna
dor-Civil de la Provincia.
, Asi por esta, mi sentenciadlo pronun
cio mando y firmo.—Antonio de Otéza.— 
Rubricado.^Por la presente se requiere 
a Isabel Veste Arnedo para, que dentro 

■ del término de quinto día comparezca 
ante este Juzgado Municipal nA Dos a fin 
de cumplir los tres meses de arresto que 
se le impusioron en la precedente senten
cia,'bajo-apercibimiento de pararle elp<'r- 
juicio a que haya lugar en derecho si fio 
comparece. - .

Palma a diez y nueve de Julio de mU 
novecientos cuarenta y ocho. —Pablo Ri- 
poll/ ' >

■ * . i * *
• Núm. 1859 . .

Don Sebastián Pont Philip, .Juez .Comar
cal de Sóller y Encargado del Regis
tro-Civil de esta ciudad.
Hago saber: que con arreglo a la Rer. 

solución de la Dirección General de los 
Registras y del. Notariado,, de 2-3 junio 
1931, se cita por medio de este anuncio 
a los interesados en la transcripción de 
la pad ida'sacramental de matrimonio 
contraido en Sóller entre don Bartolomé 
Frontera Erontera y D.il María Rosa Fron- 

■ tera Rullán, solicitada pqrj). J^ime Fron
tera Pons, para que en término de trein
ta días y para efectos dé los párrafos ter
cero y cuarto del artículo 77*del Código 
Civil,puedan comparecer y exporiqp 1q  
que les convenga en el expediente qqe ye 
tramita en el Registro Civil dé Sóller, 
apercibiéndoldb que en otro caso seguirá 
aquel su curso y les parará el perjuicio a 
que haya lugar, ' .

Sóller veinticinco de junio de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Sebastián 
Pont,—P, S, M, E( Secretario, Luis San* 
chis, .

* * *
, Núm. 184J .
PARQUE DE INTWDENQIA

DE PALMA DE MAIJXIRCA

An ü n g k ).—Debiendo ptoceder esta 
Junta en compra directa y libre a la ad
quisición de los artículos necesarios al 
Depósito de Intendencia de Ibiza, se reu
nirá en este Parque la Junta Económica 
de este Establecimiento, el día l de agosto 
próximo a las diez horas de la macana 
en primera convocatoria o clj día 5 óef 

mismo mes a la misma hora en Segunaa 
convocatoria, caso de no dar resultado k 
primera. . d

El día ti del mismo mes de agostop,.^ 
ximq, tuinhién a las diez horas o (-1 dpj - 
a la misma hora del mismo mes en según' 
da convocatoria caso de no dar resultada 
la* primera, se reunirá, nuevamente la 
Junta al mismo fin para los artículos n¿ 
cetarios al Parque, de Intendencia de 
Palma, para las necesidades en la a|¡. 
mentación del Ejército.y con destino, t 
entrega en los almacenes del Parque 
Intendencia de Palma o en los sitios 
esta, isla que se designen por la cuantía, 
que figura en los correspondientes cálen', 
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace saber para Que cuan
tos lo (jescen presenten sus ofertas pnr 
escrito en simple carta comercial en la 
Secretaría de esta Junta sita en el Pap, 
que de Intendencia—Socorro níim. 54- . 
todos los días laborables de 9 a 12 de la 
mañana, en donde tendrán a su disposi
ción los cálculos de necesidades y mues
tras del mínimum de calidad y rendí- 
miento qué se exige a los artículos, hasta. 
una hora antes de la celebración del ac-1 
to, que se reunirá, la Junta para concéjl 
tar las compras que juzgue convAniient* j

Es necesario en el acto de la reunió! v 
de la Junta la asistencia de los ofertan' 
tes o de sus apoderados en forma legal,' 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según el Reglamento de 
la éontribucióií industrial, y los que acre
diten la persorialidad.

El adjudicatario quedará, obligado a 
'constituir sóbre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importejleja 
adjudicación a disposición del Sr. Presi
dente de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedará.' formalizado, en firme en di
cho acto y en el. que se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos. . .

Estas entregas se efectuarán ai pie de 
de los almacenes de ¿os respectivos esta
blecimientos con asistencia del vendedor 
o de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquéllos 
artículos que sean de condición inferiora 
las de las- muestras o no se presenten en 
debidas condiciones para su almacena
miento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignen para las 
atenciones del respectivo servicio, y» 
tará-n sujetos al impuesto del 1‘3Ó porW, 
timbre y Derechos reales. , ■

Los gastos de este anuncio serán sa
tisfechos a prorrateo entre, los adjudica
tarios. ■

Palma 20 de julio de 1948.— El SéM 
tario, José Serrano Lagóstena—V.° B.°- 
E1 Presidente, Gabriel Gual Nadal,

* - -1* *
' Núm. 1853 /. I

, CAMARA OFICIAL 
DE LA PROPIEDAD ^RBANA DE BALEARES

Anuncio.—La cobranza de las cuotas 
de esta Cámara correspondientes al se
gundo semestre y anuales del año-en cur
so, tendrá, lugar en Los respectivos Muni
cipios de las zonas de Palma, Inca, Ma- 
naéor e Ibiza, en los mismos días fijados 
para la Recaudación de las Contribucio
nes por Urbana det Estado, correspon
dientes al tercer trimestre del año actual.

Transcurridos los periodos de cobran
za voluntaria, las cuotas que resulten n® 
satisfechas, serán exigidas por la vía de 
apremio. Tsp

Palma, de Mallorca, 21 julio de 1948.-' 
El Presidejite, José Quint Zaforteza.—Bl 
Secretario, JVmás Feliu.

* V ■* *
REQUISITORIA

Carretero Guasp, «Francisco» de 
años, casado, del comercio,-hijo de JuJ 
y de Catalina, natural de Villa-Cario8 
Menorca ( Baleares), y habitante ultimé' 
mente de esta Ciudad y en el pueblo dy 
La Puebla í Baleares), procesado en méri
tos del sumario número 221 de 1948, 
bre estafa, por la presente se llama 
mismo para que dentro del término a 
seis dias comparezca ante este -luzgau 
de Instrucción número Diez y seis. 
Barcelona, Sito qn el Palacio de JustlT^ 
para constituirse en prisión: bajo 
bimiento, si deja de verificarlo, de ser 
clarado rebelde. T tj0

Dado eli Barcelona a. veinte de J pj 
de mil novecientos cuarenta y 
Juez (ilegible). El Secretario, (ilegm /

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á I1^
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• Se acordó autorizar la ejecución de obras particulares en fincas 

• lindantes con los caminos vecinales números 203, 455 y 536.
Se acordó facultar al Sr. Director del Hospital provincial de 

- esta ciudad para que adopte las mechas y determinaciones que 
' mejor estime, a efectos de traslado e ingreso de una leprosa asisti

da en el Hospital provincial que ha de pasar al Sanatorio de bon- 

tillSe acordó agradecer al limo. Sr. Fiscal de Tasas de Baleares 
diversos donativos de artículos alimenticios.

. Se autorizó la adquisición de reactivos que se necesitan, en el 
laboratorio de análisis del Hospital provincial de "riinL

■ Se acordó la admisión de tres indigentes en la Casa de Misen 
pordia y la de trece nidos de corta edad en la Casa provincial de 

1,1 Fué aprobada una liquidación de obras efectuadas en la Coto-, 
' nia de Son Oliver de la Clínica Mental de Jésus. ,
•' , i1 Se autorizó al Sr. Director de la Clínica Mental de Jesús p.ua 

que pueda dar a conocer el nuevo servicio de Distinguidos ultima, 
mente establecido en dicho Manicomio.

Se autorizó el pase a régimen de Preferencia de cinco enfermos 
’ recluidos en la Clínica Mental de Jesús. .

Se acordó prestar conformidad al próyecto presentado por el 
Sr Jefe de los Servicios de Ganadería, respectivo a la oigamza- 
ción de un servicio de comprobaciones lácteas y libros genealogi 

■ eos del ganado vacuno de la provincia. «t™,lentes obras-■ Se acordó adquirir diez ejemplares délas gentes ol 
«Historia de Montesión»; «Popularidad de San . ■
en Mallorca.; y «Clasificación de Materias de los Archivos mum

- CÍPSe acordó reunirse en sesión ordinaria a las diez y seis homs 
del día 10 del próximo venidero mes de jumo en pi m t .
tória, y en su caso, en segunda a las diez y seis horas 5 quince 

'^"iTqii'e Se publica en el BOLETIN píICUL de la provim ;a para 

jmlio dcnHa. El Presidente. Fernando Bla- 
■ nes— El Secretario, Santiago Puente.

Sesión celebrada el día 10 de jurtio de 1948
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron .cuentas por servicios provinciales.
Se acordó felieitar al Exorno. Sr. I). Jóse . Manuel Pardo# Suá ", 

rez, Gobernador Civil de la provincia, por habérsele concedido * 
la ¿Tran Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco.

Se acordó constara en acta el profundo d*Tadecimiento\le esta 
" Diputación hacia el Excmo. Sr. D. José Manuel Pardo Suárez, por 

haber regalado un «urefro-cistoscopio» al Hospital provincial de es
ta Ciudad, donativo que al solucionar importantes problemas de 
asistencia s los enfermos acogidos M Establecimiento, es nueva 
prueba» entre las inúmeras.ya recibidas, del interés (pie del señor 
Pardo Suárez merece la Beneficencia provincial y de la continua 
preocupación que de el alcanza todo cuanto a la provincia afecta.

El Sr. Presidente dió cuenta de que én reunión celebrada en el 
Gobierno Civil se había constituido, bajo la Presidencia del Ex- 
celentisin^Sr. Dv José Manuel Pardo Suárez Gobernador Civil

'' dé la provincia, un Patronato para fundación de un Instituto de 
Biología Animal, que será debido al desprendimiento v a la mu
nificencia del Sr. Pardo Suárez. e

Expuso que dicho Instituto, de años anhelado, ha de resultar 
y servir para mejora de ía ganadería balear y será nuevo testi
monio de la gratitud que la provincia debe a su actual Goberna
dor Civil. '

1 Terminó proponiendo que ésta Diputación, en nombre de las 
Islas, testimoniara al Excmo. Sr. D. José Manuel Pardo Suafez, 
la profunda gratitud de la Provincia por la Nueva Institución que. 
como tantas otras por él creadas, son y serán testimonio impere
cedero del cariño, el interés y la constante preocupación que ■ 
constantemente pone en todo cuando pueda ser en bien de las Ba
leares . - ‘

■ Y la Gestora por aclamación, acordó de conformidad con lo por 
el Sr. Presidente propuesto. <

Se acordó el pago de la novena-y última mensualidad de su 
respectiva pensión a los becarios de esta Diputación.

Fueron aprobadas las nóminas de estancias causadas por me-

M.C.D. 2022



‘uopiredop uopvindiQ c^sa ap anb Biauaayanaq ap 
«oiuaiunaaiq^sg so{ ua ‘oX-eiu ap saín opiug ja. a^u^Jiip opLunao 
‘uoi3T?iqod ap o^uanuiAoiu pp -epuiapa uoisimoO vi opan^)

, ' -oasipo
piltre na sepeJqapa sauoraunj n soAipadsaj soqaajap lod
ap sajopiy ap pepapog y epnape as anb sepsad g&9'0í; Joa^pp 
-es ejed souesaaau sajojeA soi sopepeam uejanj ‘opeaipnEpe anj 
a[ opeaj, oqáip ap uoja^ojdxa ejed anb oppuoa pp epuejeS ua 
‘ópassoy Jip aiuoppiug -q  ‘p^pnp «tsa ap pdpdiij opeax I9P 
oMeuoisoanoaxd p Jod epjippsuoa uzuvp ap anb ppjoae ‘eunq 
-ajoag jod oppiiua uamepip p uóa pupiuuojuoa ap ejopag eq

• •GIC ACCf ¿T?‘?l6‘801 
‘TOI sojaaqiu SapupaA souimeQ s o t  ua o a u u í ap sala opnsud p 
apeitip supupajEd s^jqo ap satiopeaypjda . sepeqojde uo.ianj

:9g9 88?. 
sojaiunu gapuioa^ souimeQ so{ uoa sapepuq seaug ua ju^naala 
e sajepapaed seaqo eaed seionaaq ap uoisaauoa e{ opaoae ag

"Uopeyidiq epa ap oSaea u 
‘opepq pp sopanduq a sauoianqipuoQ sei ap uoiaepneaay ap op 
TiAjag pp seupgo siq ua ueiisaaau as anb eosaidun ap ppuiAoad 
eayeaSodii epnasq.ema uopaajuoa ef aezuio^N opioae pg

. -oye apaiaioa pp ap 
-saiuip aaiuiad p oAipadsaa oasipg pp opiaiiuepuajae aod epnapu 
pnbé anb sepsad ooÓ'S ap ^cuns ej epiuapa eaahj ‘epeaipnEpe 
anj a{ anb pepnp epa ap pdpup¿ oapai pp uopepidxa ej Qp 
aupuodsaa ea^d ‘gipssoy aij^ guioppreQ ’Q aod sappuiAoad seoau 
ua epfnppuoa ezuey eq ap anb‘opaoae as saprauiAoad sópuoj ap 
aopaAjapii -ag p aod oppiiua uauiepip p uoa pupiiuaojuoa o q  

Ti,901 '996’IT sepsad ap oAipe pp 
jo a u j e epuaaojip eun uCoue oAisud p Á oAipu p aapid éiauoaajip 
igAna X ‘ounqn oaaua ap oaatinad ua opuzrpp) bropupidiq upa 
ap pupaidoad soqaaiap X seuaiq ap oiaepdAni p opeqoade anj

•aojeipnos soj anb sapiauiAoad sota 
uuoiaunj e sajqeaSappa sodiapue ap ugisaauoa ui opaoae ag

' .. -snsaf ap ppan raiunO
iq e opaaspu apapuig ‘upaqaq.sipj^ asop -q  ap ‘eaisij pepipqpod 
-mi aod ‘usozaoj uopepqnt ej uaed apaipadxa aéoaar opaoau ag

68

•ajuan¿ oSepueg ‘oiaepaoag [g— 
•sautqg opueuaag ‘apiapisaaj jg—'8T6T op oXeui ap 98 euipg

. ", •opaiuipouoa .paauaS
eaed eiouiAoad b [ ap áviOMO NiMiog p ua eanqnd as anb óg 

•eiaopiaoAUoa epunSas ua ejp o u is il u  pp sopuiiu 
aauinbX seaoq sps X zaip sej e ‘osea ns ua ‘X saiu apaiaaoa pp 
oaupipipA eip pp seaoq sras X zaip sej e eiaopaoAuoa eaaiuiad 
X eiaeu-ipao uopas ua asaiunaa uoisiuiog e¡ oupsaa ouiiqn aoj

v -y -Q *0 H 
sauopipg ap eaapipig e[ aod epeppaaa ‘epepog uenp -q ap «ea 
-aonej^ e ateiA* uaqo e[ ap saaeidiuaía oaup aiainbpe gpaoae ag

■eaug 
eipnbe ap eiaepidoad ej e eiuaoj epiqap üa epeaijipu X epuiA 
-oad ap opaqnbay "ag p aod epepiuaoj opaade ap epq ei aeqoade 
‘qpaoae as ‘snsaf ap ppapt eaiujiO B exaue epapáy eíuea^ ej 
ap souaaaapap nopegdrae epeqoade'q eaed eiaesaaau «eaeipayj. 
eQ» eanij e{ ap a^aed ap esozaoj uopeidoadxa ap aqtuea^ ug

■ pn.be ua sopeuaa^ui ¡eiauiAoad uoisiaj e{ ap sapap 
-aaoad ,sosnpaa aod X epuaaapad ap uauipaa ua sopjnpaa soiuaaj 
-ua aod opapnpapeísg p ua sepesnea epuepa ap soqoaaap ap o) 
-daauoa na snsaf ap jepian uaiujig ej ap aopeapiuimpy -ag p aod 
oiuiqn paqe ap satu p apeanp epepneaaa sepsad 00,616'81 op 
-ns e{ ap sappuTAoad seaae ua osaaSui p aeziietuaoj opaoae ag' 

•snsaf ap ¡epaj^ eaiujio ej ua opinpaa 
ouiaajua un ap epuaaapad ap uatuiSaa e ased p oziaope ag

•adAHO UOS 9P ^!UOI°O 9P QQ!?!1® l9P ^aaiqna e) ap uop 
-anapuoa ap seaqo sej ap üppepinbn epUnSas e¡ epeqoade ang

. -aopeaqo ezneg eu 
-enf eyiu e¡ e ‘opepina X uopeanpa ns eaed ‘oSaea ns e aaua) uep 
-and anb eaed saiaeziaope opaoae as ‘seiuoQ euqepQ eyoq X raoj 
-iqig omopiaeg "q saposuoa so] aod opeyaqos o¡ e opuaipaaay 

-sepsad 
09 ap eums e¡ uoa epuejuj ej ap ppuiAOJd eseq ej e sopiSoae so¡

. T8

' 38 .
ñores neJ”ra1es de la provincia internados en Establecimientos 
dependientes de los Tribunales Tutelares de Madrid y de Valen- 
■cia. v '

Se acordó pasar al Sr. Ingcnieno Director de Vías y Obras pro
vinciales un oficio déla Alcaldía de Andraitx ofreciendo piedra 
para reparación del Camino Vecinal de Andraitx a Calviá.

También se acordó pasar al Sr. Ingeniero Director de Vias y 
Obras provinciales, para su conocimiento y pertinentes, efectos, 
un oficio de la Alcaldía de Capdepcra, interesando de esta Dipu
tación coopere a la"reparación del paseo '"marítimo que va «desde 
Cala Ratjada hasta el llamado «Caló de La Pedrusca», que que
do destrosado por el temporal marítimo del pasado mes de fe
brero. ■ - "

Accediendo a lo interesado por el limo. Sr. Vocal Militar dé la 
Comisión Inspectora provincial de Mutilados de Guerra por la Pa
tria de Baleares, se acordó le fuera satisfecha la suma de que pre
cisa para pago dé suscripciones propias de las Oficlna^te aquella 
^omisión. y

Se acordó autorizar la confección en la Escuela Tipográfica 
provincial de impresos que se necesitan en las oficinas de la Co
misión Inspectora provincial de'Mutilados de Guerra por la Patria 
de Baleares. ■ . /

Se autorizó al Sr. Archivero-Bibliotecario para adquirir dife
rentes obras destinadas a la Biblioteca de Cultura Artcsana.- '

Quedó la Comisión enterada de ún escrito de D. Juan Gili, co
municando haber trasferido a la Entidad Bancaria «Crédito Ba
lear» diversas sumas que le adeuda esta Diputación por suminis
tros a los Establecimientos de Beneficencia.

De conformidad con. lo propuesto por lá Ponencia de Goberna
ción se acordó interesar del Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia provincial, informe sobre las normas y programa 
que entienda deben regiren los exámenes quc.se convoquen para 
cubrir vacantes de Practicantes de la Beneficencia a cargo de esta 
Diputación. ■

Se acordó admitir la renuncia que D. Juán Adrover Genestar 
presentó del cargo de Sirviente Carpintero de la Clínica Mental 
de Jesús. ' ' ' .
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Sesión ordinaria celebrada el día 25 mayo de 1948
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. ■
Quedó la Gestora enterada de la Orden del Ministerio de Ha

cienda inserta en el Boletín Oficial del Estado del 20 del corriente 
mes, por la que se complementan las normas dictadas para liquir 
dar a las Corporaciones locales la participación extraordinaria que 
les corresponde en las cuotas del Tesoro por Contribución Territo
rial, riqueza rústica.

Fué aprobada una nómina de estancias causadas por, menores 
naturales de la provincia internados en Establecí m i en tos depen
dientes del Tribunal Tutelar de Castellón.

Se acordó designar al Sr. Vicepresidente de la Comisión, Don 
Rafael Feliu Blanes, para que representando a esta Diputación 
forme parte de la Cámara Oficial Sindical Agraria de Baleares.

Se acordó pasar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales un oficio de la Alcaldía de La Puebla ofreciendo piedra 
para reparación del camino vecinal de La Puebla a Llubí. .

Se acordó - constara en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. José Aguiló Bonnin, Auxiliar del Cuer
po de Funcionarios de esta Diputación, resolviendo testimoniar el 
más sentido pésame a la familia del extinto y concederla su viuda 
los socorros de costumbre.

Se acordó conceder a un funcionario provincial un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades de su haber.

Vista la resultancia del expediente al efecto instruido, se acor; 
dó la jubilación forzosa, por imposibilidad física, de D. Matías 
Mut Estrañy, Practicante de la Beneficencia provincial.

Fué designado D. Manuel Quadrény Oliver para desempeñar 
el cargo de Practicante de la Beneficencia provincial, con carác
ter de interino. .

Se designó a D. José Abones Jaume para desempefiar.el cargo 
de Médico interno de Guardia interino del Hospital provincial de 
esta ciudad.

Se acordó el proyecto de reparación del camino vecinal núme- • 
ro 101 denominado «De Manacor a Porto-Cristo».-

M.C.D. 2022


